
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 20 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00202-00 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 009 del Veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano JOHAN DARIO PAÉZ GUAYARA, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., actuando por conducto de apoderado judicial, presenta 

demanda verbal de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de OMAIDA 

JIMÉNEZ OSORIO, teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes el día 01 de enero del año 2017, invocando la 

causal de mora en el pago del canon de arrendamiento y el pago de servicios públicos 

domiciliarios. 

 

Ahora bien, subsanada la demanda en tiempo, y como quiera que se reúnen requisitos 

legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la 

Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, por 

intermedio de procurador judicial, formula el ciudadano JOHAN DARIO PAÉZ GUAYARA, 

en contra de OMAIDA JIMÉNEZ OSORIO. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 

el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: QUINTO: PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de medidas cautelares, FIJAR 

como caución la suma de DOS MILLONES CUARENTA MIL PESOS ($2.040.000,00) M/CTE., 

por los perjuicios que se pudieren causar con la práctica de las medidas cautelares 

solicitadas, de conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el 

proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 760012041033 del banco Agrario, los cánones que el demandante dice le 

adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 
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últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JHON JAIRO 

SANGUINO VEGA, identificado con C.C. No. 79.961.663 y T.P No. 136.157 del C. S de la J, 

quien actúa en calidad de apoderado judicial del extremo actor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

617f7f793dd2006475ad8c95ed32efa7c66378356fc2924ef2092a97bd05b896 

Documento generado en 22/04/2021 08:45:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 20 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00203-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 8 de abril de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA de conformidad con lo narrado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28796cc234fdbd686251762fc24f099e23e3d32d7dd678f66874ec180c96d09b 

Documento generado en 22/04/2021 12:26:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 20 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00211-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

LIZA NINELLY BOTELLO PAYARES, actuando por conducto de apoderado judicial, presenta 

demanda DECLARATIVA – PROCESO MONITORIO, contra JHON HERNÁN MORENO 

CÁRDENAS, la cual reúne los requisitos exigidos por los artículos 419 y 420 del Código General 

del Proceso, por ende, atendiendo el tramite previsto en el artículo 421 ibídem, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al deudor JHON HERNÁN MORENO CÁRDENAS para que dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

en favor de la demandante LIZA NINELLY BOTELLO PAYARES la obligación deprecada que 

a continuación se relaciona, o exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, 

conforme lo prevé el artículo 421 del C.G. del P. 

 

1.1. La suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE. ($33.770.500.oo), por concepto de capital adeudado por las obligaciones 

dinerarias reseñadas en la pretensión segunda del escrito de subsanación de la 

demanda. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

obligaciones dinerarias referidas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta 

la fecha en que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa 

legal del seis (6) por ciento anual. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al DEUDOR que si no paga o no justifica su renuencia dentro del 

término antes mencionado, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 

juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses 

causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.  

 

TERCERO: ADVERTIR al deudor que si su oposición resulta infundada y es condenado, se le 

impondrá una multa del diez por ciento (10%) del valor de la deuda a favor del acreedor. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso segundo del artículo 421 del Código General del Proceso.  
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J.S.G.F. 

QUINTO: previo a ordenar la medida cautelar solicitada por el extremo activo, préstese 

caución por la suma de $6.754.100.oo M/Cte., de conformidad con lo exigido en el 

numeral 2 del artículo 590 C. G. del P. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días preste la 

caución referida en el ordinal precedente, so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

SÉPTIMO: INFORMAR que esta providencia no es susceptible de recurso alguno, tal como lo 

señala el inciso segundo del art. 421 del C.G.P. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería suficiente al abogado ÉDGAR IVÁN GONZÁLEZ 

BUSTAMANTE, identificado con C.C. No. 19.265.835 y T.P. No. 90.956 del C. S. de la J., quien 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder 

otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4b455fdcd8e4e344d4c756c474ee22c5432ac66889c3fc5f0a2da98edb087dd 

Documento generado en 22/04/2021 08:52:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 20 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00212-00 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 009 del Veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano JAIRO RAFAEL CAÑÓN CASTAÑEDA, actuando por 

conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de ASLEIDY CASTILLO GONZÁLEZ y FABIO OTÁLORA TORRES, teniendo en cuenta las 

obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en el contrato de arrendamiento de 

local comercial, celebrado el pasado 04 de julio del año 2018, allegado en medio digital, 

respecto del pago de los cánones de arrendamiento pactados. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil, como 

también subsanada en tiempo la demanda, y como quiera que los documentos digitales 

presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada 

y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

JAIRO RAFAEL CAÑÓN CASTAÑEDA y en contra de ASLEIDY CASTILLO GONZÁLEZ y FABIO OTÁLORA 

TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO ONCE 

PESOS ($28.347.112,00) M/CTE, correspondientes a los cánones de renta causados y no 

pagados, indicados y debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del 

escrito subsanatorio. 

 

2. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES  MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO PESOS ($4.883.17800) M/CTE., correspondientes a la cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento materia de ejecución, con ocasión al incumplimiento 

desplegado por la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN F. OLMOS R, 

identificado con C.C. No. 79.333.019 y T.P No. 50.741 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eae0ce6a6aae44ec89a8bd6388b8e7c68841b27fd4e0ca76b539cf7021a9c9a5 

Documento generado en 22/04/2021 08:45:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 20 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00223-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

ejecutante no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia fechada el 8 de abril de 

2021, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4º del artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR, de conformidad con lo narrado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a7593228958915cde1cc0cf9a8ee5293521b59ea8acf4d74e2a014e60d07643a 

Documento generado en 22/04/2021 12:26:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de marzo de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00267-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de 

pago en su favor y en contra de JOHN JAIRO NOVOA RIOS, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

De otra parte, respecto a la pretensión alusiva al cobro de intereses remuneratorios, la misma será 

negada puesto que de la literalidad del título valor aportado puede evidenciarse que la calenda 

de creación del pagaré fue el 10 de marzo de 2021, fecha que coincide con la data de 

exigibilidad de la obligación, en consecuencia, al no haber un plazo entre tales fechas para el 

pago de la obligación, no es posible el cobro de intereses remuneratorios. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOHN JAIRO NOVOA RIOS, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 2611407 

 

1.1. Por la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE. ($13.628.375.oo), por concepto de capital insoluto. 
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J.S.G.F. 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: NEGAR la pretensión de la demanda alusiva al pago de intereses remuneratorios por 

las razones expuestas en precedencia. 

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

identificada con C.C. No. 52.008.552 y T.P. No. 101.541 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5ddf03d3830541d8efa2ac7d707678f7f66e12fefc0b95dceb23f356ab467ba2 

Documento generado en 22/04/2021 08:52:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00269-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

1. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las prescripciones 

del Decreto 806 de 2020, se extraña el acatamiento del inciso 4º del artículo 6, puesto 

que no se aportó prueba del envío, por medio electrónico, de copia de la demanda 

y de sus anexos a la parte demandada. 

 

2. No se aportó prueba de la conciliación extrajudicial intentada por la parte 

demandante a tenor de lo establecido en el artículo 621 del C. G. del P., el cual 

dispone: 

 

“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir 

a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 

demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”. 

 

3. Ampliar los hechos relativos a la naturaleza contractual de la obligación deprecada, 

precisando el tipo de convención efectuada por las partes y sus características. 

 

4. Realizar en debida forma la manifestación referente a que el pago de la suma 

adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del 

acreedor, a efectos de verificar su exigibilidad. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

845659e902b6c8ac722999e40d88d2761aeeb25e602f74d4f945614700c7ad4d 

Documento generado en 22/04/2021 08:52:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00271-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. Ni en el escrito demandatorio ni en los anexos aportados se vislumbran los linderos actuales 

que identifican al bien inmueble objeto del trámite de restitución, como lo dispone el 

artículo 83 del C. G. del P. 

 

2. Con la demanda no se aportó el poder especial concedido a quien dice fungir como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

3. No se aportó el certificado de existencia y representación de la persona jurídica 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del C. G. del P. 

 

4. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las prescripciones del 

Decreto 806 de 2020, se extraña el acatamiento del inciso 4º del artículo 6, puesto que no 

se aportó prueba del envío, por medio electrónico, de copia de la demanda y de sus 

anexos a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

126b88d1937f8067b4b92b46253053164de0413fa1abca50e617faf78a0602c0 

Documento generado en 22/04/2021 08:52:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00275-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

NINI JOHANA GARRIDO VEGA, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de CARLOS ANDRÉS CASTILLLO PARRADA, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en el acta de conciliación aportada. 

 

Teniendo en cuanta lo estipulado en el inciso 1º del artículo 430 C. G. del P., corresponde al 

juez librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, por tal motivo, en el sub 

judice no se ordenará el pago de intereses moratorios de la manera solicitada por la parte 

ejecutante, esto es, a tenor del canon 884 del C. Co., puesto que el presente asunto no 

alude a un negocio mercantil, sino a una cantidad liquida de dinero adeudada en virtud 

de una conciliación preprocesal. Por ello, ante la mora en la obligación dineraria, la cual 

de acuerdo con el título ejecutivo debió pagarse integralmente el día 30 de enero de 2019, 

se reconocerá el pago de intereses moratorios desde esa calenda al interés legal del seis 

(6) por ciento anual, como lo dispone el numeral 1º del artículo 1617 del Código Civil. 

 

Igualmente, en razón a la falta de estipulación en el acta de conciliación del pago de 

intereses remuneratorios, tal pretensión será negada por el despacho. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 

los requisitos exigidos por el artículo 1º de la Ley 640 de 2001, artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de NINI JOHANA GARRIDO VEGA y en contra de CARLOS ANDRÉS CASTILLLO PARRADA, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($10.000.000.oo), por concepto de 

la obligación de dinero adeudada. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el día 30 de enero de 2019 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa legal del seis (6) por ciento anual. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: NEGAR la pretensión alusiva al cobro de intereses remuneratorios, por las razones 

expresadas en precedencia. 

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículo 291 y siguientes del C. G. del P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al abogado FERNEY DIAZ ENCISO, identificado 

con C.C. No. 79.616.249 y T.P. No. 242.953 del C. S. de la J., quien actúa en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

defee4f0fd55e629f7cc251d5b44afee6ec902a9868f937d63aab7cf05573226 

Documento generado en 22/04/2021 08:57:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00277-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

NUBIA ALEXANDRA DUARTE AVENDAÑO, actuando a través de apoderada judicial, 

presenta demanda en proceso VERBAL SUMARIO en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., la 

cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 368 del Código General del Proceso y 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de mínima cuantía instaurada por NUBIA ALEXANDRA 

DUARTE AVENDAÑO en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé 

cumplimiento a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

SEXTO: previo a ordenar la medida cautelar solicitada por el extremo activo, préstese 

caución por la suma de $518.400.oo, de conformidad con lo exigido en el numeral 2 del 

artículo 590 C. G. del P. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. KANDY LEÓN 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 52.837.044 y T.P. No. 200.865 del C. S. de la J., quien 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder 

otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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J.S.G.F. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3fb54dbd4ceb01490d222761711eaf3cb8a7d484e843b17afee09680f556b50 

Documento generado en 22/04/2021 08:57:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00279-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el 

documento adosado al dosier no cumple con las formalidades previstas para el título valor 

objeto de recaudo. 

 

En efecto, el documento adosado al dossier, como base de la obligación deprecada, no 

posee los requisitos de fondo del título ejecutivo prescritos en el artículo 422 del C. G. del P. 

Las exigencias de fondo, atañen a que de estos documentos aparezca, a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una obligación clara, 

expresa y exigible y, además, líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata 

de pagar una suma de dinero. 

 

Específicamente, el pagaré báculo de las pretensiones invocadas por el actor no resulta 

exigible, ello por cuanto de las cláusulas estipuladas por las partes se puede establecer que 

el pago de la obligación contenida en el instrumento mercantil no se dispuso por cuotas o 

instalamentos, sino en un único pago el día 2 de junio de 2022, por lo tanto, solo hasta tal 

calenda puede el acreedor demandar el pago integral del monto adeudado en razón del 

título valor. 

 

Corolario de lo dicho, al no contar el instrumento adosado -cuyo cobro se pretende- con 

el lleno de los requisitos de ley, el mismo no produce efectos (Artículo 620 C. Co.) y 

consecuentemente debe negarse el pretendido mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago como quiera que el documento allegado no 

reúne las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos 

necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación 

necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 

del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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J.S.G.F. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91f87d9e7602454d33d685f355ee2dc4143ade954f635e4069c636c1bdf48eb9 

Documento generado en 22/04/2021 08:57:08 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00283-00 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

MI REMATE SEINCO S.A.S., actuando por conducto de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JONATHAN ALZATE QUINTERO y MILTON 

ANDRÉS GIRALDO PÉREZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el contrato de 

arrendamiento suscrito el día 18 de mayo de 2019, sobre el inmueble ubicado en la Calle 3 A 

No. 12 A – 12, de esta ciudad. 

 

Respecto a la pretensión segunda de la demanda relativa al cobro de la cláusula penal, si 

bien la misma fue estipulada en el contrato de arrendamiento, a tenor de lo preceptuado en 

el artículo 1594 del Código Civil solo es posible para el acreedor, respecto al deudor 

constituido en mora, pedir a su arbitrio el cumplimiento de la obligación principal o el pago 

de la pena; “a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a 

menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida la 

obligación principal”. Por ende, extrañándose una disposición especifica en tal sentido, solo 

se librará mandamiento ejecutivo por la obligación principal y no por la pretendida clausula 

penal. 

 

Frente a las demás pretensiones; como quiera que los documentos presentados como base 

de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

MI REMATE SEINCO S.A.S. y en contra de JONATHAN ALZATE QUINTERO y MILTON ANDRÉS 

GIRALDO PÉREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($3.095.000.oo), 

por concepto de saldo adeudado por el canon de arrendamiento de los meses de 

abril a septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: NEGAR la orden de pago respecto a la cláusula penal solicitada, por las razones 

contempladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
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J.S.G.F. 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. IVÁN DARIO DAZA ORTEGÓN, identificado 

con C.C. No 1.010.185.170 y T.P. No. 231.744 del C. S. de la J., quien actúa en calidad de 

apoderado judicial de la demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

db568a00f07d5902c6c1913d812f622ade34f4c7e8bc15bcb662ff4c214f68e4 

Documento generado en 22/04/2021 08:57:09 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 9 del 23 de abril de 2021 

 

CARLOS HUMBERTO PIRAJÓN RODRÍGUEZ, actuando a través de apoderado judicial, solicita 

se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de MIGUEL CASTRO HERNÁNDEZ, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio 

anexada con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

CARLOS HUMBERTO PIRAJÓN RODRÍGUEZ y en contra MIGUEL CASTRO HERNÁNDEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio No. 211 2455073 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 21 de abril de 2019 y hasta el pago total de la 
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obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas -sin necesidad de recurrir a un medio escrito- incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado -MIGUEL CASTRO HERNÁNDEZ-, su número de identificación, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. ALEJANDRA DEL PILAR VIEDMA 

ECHAVARRÍA, identificada con C.C. No. 1.112.099.477 y T.P. No. 211.456 del C. S. de la J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b95b84d46720b3b41b750a149d72e5a2732265f074bac2b115a3497bd72a22f 

Documento generado en 22/04/2021 08:57:11 AM 
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en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 
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KATHERINE MARTÍNEZ BURITICA, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JAIME ARTURO MERLANO URANGO, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio 

anexada con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

KATHERINE MARTÍNEZ BURITICA y en contra JAIME ARTURO MERLANO URANGO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio sin número 

 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000.oo), por concepto de 

capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES REMUNERATORIOS sobre el capital 

señalado en el numeral “1.1”, causados desde el 22 de julio de 2019 y hasta el 27 de 

noviembre de 2020, liquidados a la tasa del 6% efectivo anual. 

 

1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 28 de noviembre de 2020 y hasta el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa del 9% efectivo anual. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. DANIEL FELIPE MOYANO ÁVILA, identificado 

con C.C. No. 1.030.643.731 y T.P. No. 279.916 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c871c7dc419ce8c591430dfd784730fefa9f3f4e50b10d5f74c95a3088f7e36b 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 
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URIEL ÁNGEL GUAMAN SOLANO, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de SONIA NAIN CAQUIMBO TRIANA, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en el acta de conciliación aportada con el 

libelo genitor. 

 

Teniendo en cuanta lo estipulado en el inciso 1º del artículo 430 C. G. del P., corresponde al 

juez librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, por tal motivo, en el sub 

judice no se ordenará el pago de intereses moratorios de la manera solicitada por la parte 

ejecutante, esto es, a tenor del canon 884 del C. Co., puesto que el presente asunto no 

alude a un negocio mercantil, sino a una cantidad liquida de dinero adeudada en virtud 

de una conciliación preprocesal. Por ello, ante la mora en la obligación dineraria, la cual 

de acuerdo con el título ejecutivo debió pagarse en cuotas en las fechas pactadas, se 

reconocerá el pago de intereses moratorios como lo dispone el numeral 1º del artículo 1617 

del Código Civil. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen 

los requisitos exigidos por el artículo 1º de la Ley 640 de 2001, artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de URIEL ÁNGEL GUAMAN SOLANO y en contra de SONIA NAIN CAQUIMBO TRIANA, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000.oo), por concepto de 

veinte (20) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo genitor. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en 

que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa legal del seis 

(6) por ciento anual. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículo 291 y siguientes del C. G. del P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a ANDREA CAROLINA CASTRO CONTRERAS, 

identificada con la C.C. No. 1.016.098.412, estudiante adscrita al consultorio jurídico de su 

facultad de derecho, quien actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf6d9cfeba7b1fe3213151aa55be10e9069118bf1bec96b8f2b31286b1054ff8 

Documento generado en 22/04/2021 08:57:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 
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ANDRÉS VARGAS RODRÍGUEZ, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de ARABELLA MANTILLA SALGADO, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio anexada con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 

artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

ANDRÉS VARGAS RODRÍGUEZ y en contra ARABELLA MANTILLA SALGADO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Letra de Cambio No. 211 7891850 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES Y MEDIO DE PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo), por concepto 

de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, causados desde el 1 de mayo de 2020 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. ALEXIS CANDAMIL MONTOYA, identificado 

con C.C. No. 17.066.148 y T.P. No. 9.494 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a817fb99d79d8b096dd56008f9c7582205a98ad4583f414cc9992f4a829dfb1f 

Documento generado en 22/04/2021 08:56:49 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 5 de abril de 2021. 
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RENOVAR FINANCIERA S.A.S., actuando por conducto de su representante legal para asuntos 

judiciales, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LUIS CARLOS LÓPEZ 

ARROYO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado 

con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

RENOVAR FINANCIERA S.A.S. y en contra de LUIS CARLOS LÓPEZ ARROYO, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 0720704 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE. ($3.148.746.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
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J.S.G.F. 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
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